
             Caracas, viernes 7 de febrero de 2020                                    Número 41.817AÑO CXLVII  -  MES IV

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO Y COMERCIO EXTERIOR

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Cecilia Carolina Leal Aguin, como Consultora Jurídica, 
de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL

Resolución mediante la cual se aprueban cuatro (04) Normas 
Venezolanas COVENIN relacionadas con los Rubros Café 
y Cacao, elaboradas por el Servicio Autónomo Nacional 
de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 
Técnicos (SENCAMER), ente adscrito a este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS

Resoluciones mediante las cuales se designan a la ciudadana 
y ciudadanos que en ellas se mencionan, para ocupar los 
cargos que en ellas se especifican de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se delega en la ciudadana 
Maira Josefina Velásquez López, realizar los trámites 
relacionados con la situación administrativa de los 
colaboradores públicos necesarios pertenecientes al 
sector salud del estado Nueva Esparta con el ente u 
órgano al cual pertenecen.

Resolución mediante la cual se designan a las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan, como responsables 
de los Almacenes Intrahospitalarios, de acuerdo con la 
ubicación de cada espacio o establecimiento de salud 
de la Red Hospitalaria del Sistema Público Nacional de 
Salud.

Resolución mediante la cual se encomienda a la Fundación 
Misión Barrio Adentro, ente adscrito a este Ministerio, la 
realización de actividades de carácter material o técnico 
relacionada con el cumplimiento de las obligaciones 
válidamente adquiridas por conceptos de prestación 
de servicios y suministros de bienes, necesarios para 
garantizar la vida y la salud de la población.

Resolución mediante la cual se designan a las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan, como Miembros de 
la Junta Directiva de la empresa Corporación de Servicios 
de Estado “Venezolana de Servicios Tecnológicos para 
Equipos de Salud, S.A. (VENSALUD), ente adscrito a 
este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Luis 
Mederico, como Presidente de la Empresa y de la Junta 
Directiva de la Corporación Nacional de Insumos para la 
Salud, C.A. (CONSALUD), ente adscrito a este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designan a la ciudadana y 
ciudadanos que en ella se indican, como Miembros de 
la Junta Directiva de la empresa Compañía Anónima 
Farmapatria, C.A., ente adscrito a este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se ascienden a los ciudadanos 
que en ella se mencionan a la jerarquía inmediata 
superior, según la Categoría de Bombero Profesional de 
Carrera en Servicio permanente.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Freddy 
Valdemar Borges Flores, representante permanente de la 
República Bolivariana de Venezuela ante la Organización 
de Aviación Civil Internacional (OACI).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Frank 
Alejandro Bayola Molina, como Director General (E) 
de Transformación de Relaciones Sociales de Género, 
Dirección adscrita al Viceministerio para la Protección de 
los Derechos de la Mujer, de este Ministerio.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 

Karly Dayana Ocampo, como Directora de Finanzas y 
Contabilidad de la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en 
calidad de Encargada.

MINISTERIO PÚBLICO
Resoluciones mediante las cuales se trasladan a las 

ciudadanas que en ellas se mencionan a las Fiscalías 
que en ellas se especifican, de este Organismo.

Resoluciones mediante las cuales se designan a las 
ciudadanas y ciudadanos que en ellas se mencionan, 
para ocupar los cargos que en ellas se especifican, de 
este Organismo.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 

Dorangel Lourdes Carrizales Acero, como Directora 
General ( E ) en la Dirección General de Consultoría 
Jurídica, de este Órgano Contralor.

DEFENSA PÚBLICA
Resoluciones mediante las cuales se designan a las 

ciudadanas y ciudadanos que en ellas se mencionan, 
para ocupar los cargos que en ellas se especifican de 
este Organismo.

Resoluciones mediante las cuales se trasladan a la ciudadana 
y ciudadanos que en ellas se indican, a las Defensorías 
que en ellas se especifican, de este Organismo.



449.530         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Viernes 7 de febrero de 2020

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO 

Y COMERCIO EXTERIOR

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL



Viernes 7 de febrero  de 2020        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            449.531

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS



449.532         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Viernes 7 de febrero de 2020



Viernes 7 de febrero  de 2020        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            449.533



449.534         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Viernes 7 de febrero de 2020

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD



Viernes 7 de febrero  de 2020        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            449.535 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

RESOLUCIÓN N° 026  
CARACAS, 6 DE FEBRERO DE 2020  

 

209, 160º y 21º 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 65 y en ejercicio de las 
atribuciones establecidas en el artículo 78 numerales 1, 2, 4, 13, 14, 19 y 27 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, este Despacho Ministerial, 

 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar como miembros de la Junta Directiva de la empresa 
CORPORACIÓN DE SERVICIOS DE ESTADO “VENEZOLANA DE 
SERVICIOS TECNOLÓGICOS PARA EQUIPOS DE SALUD, S.A. 
(VENSALUD), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Salud, 
los ciudadanos que a continuación se identifican: 

NOMBRE Y APELLIDO CEDULA DE IDENTIDAD CARGO 

GERARDO BRICEÑO V-12.562.651 DIRECTOR PRINCIPAL 

JUAN GOMES V-12.389.100 DIRECTOR PRINCIPAL 

GREGORIO SÁNCHEZ  V-5.301.310 DIRECTOR PRINCIPAL 

RAMÓN PERDOMO V-7.357.025 DIRECTOR PRINCIPAL 

HECTOR PRADA  V-11.899.580 DIRECTOR SUPLENTE 

ADRIANA MERCHAN V-15.314.903 DIRECTOR SUPLENTE 

RICARDO MOLINA V-5.611.477 DIRECTOR SUPLENTE 

SUSANA GUEVARA  V-5.536.364 DIRECTOR SUPLENTE 

 

Artículo 2. Se ordena a la Consultoría Jurídica del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, realizar los tramites ante el Registro Mercantil 
correspondiente, a los fines de protocolizar el acta de asamblea de accionista 
para su posterior publicación en la Gaceta Oficial conforme con lo establecido 
en el artículo 105 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública.  
 

Artículo 3. La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 

Comuníquese y Publíquese, 
 

 
CARLOS ALVARADO  

Ministro del Poder Popular para la Salud 
 Decreto N° 3.489 de fecha 25 de junio de 2018 

Gaceta Oficial N° 41.426 de la misma fecha 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

RESOLUCIÓN N° 027  
CARACAS, 6 DE FEBRERO DE 2020  

 
209°, 160º y 21º 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 65 y en ejercicio de las 
atribuciones establecidas en el artículo 78 numerales 1, 2, 4, 13, 14, 19 y 27 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, este Despacho Ministerial, 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1. Designar al ciudadano LUIS MEDERICO, titular de la Cédula 
de Identidad N° V-12.126.667, como Presidente de la Empresa y de la 
Junta Directiva de la CORPORACIÓN NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD, C.A. (CONSALUD), ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para la Salud. 

Artículo 2. Se ordena a la Consultoría Jurídica del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, realizar los tramites ante el Registro Mercantil 
correspondiente, a los fines de protocolizar el acta de asamblea de accionista 
para su posterior publicación en la Gaceta Oficial conforme con lo establecido 
en el artículo 105 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 
 
Artículo 3. La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 

Comuníquese y Publíquese, 
 

 
CARLOS ALVARADO  

Ministro del Poder Popular para la Salud 
 Decreto N° 3.489 de fecha 25 de junio de 2018 

Gaceta Oficial N° 41.426 de la misma fecha 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

RESOLUCIÓN N° 028  
CARACAS, 6 DE FEBRERO DE 2020  

 

209°, 160º y 21º 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 65 y en ejercicio de las 
atribuciones establecidas en el artículo 78 numerales 1, 2, 4, 13, 14, 19 y 27 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, este Despacho Ministerial, 

 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar como miembros de la Junta Directiva de la empresa 
COMPAÑÍA ANÓNIMA FARMAPATRIA, C.A., ente adscrito al Ministerio 
del Poder Popular para la Salud, los ciudadanos que a continuación se 
identifican: 

NOMBRE Y APELLIDO CEDULA DE IDENTIDAD CARGO 

JUAN ARIAS  V-7.296.593 DIRECTOR PRINCIPAL 

ELIO  COLMENARES  V-4.884.744 DIRECTOR PRINCIPAL 

RAMÓN PERDOMO V-7.357.025 DIRECTOR PRINCIPAL 

JOHN MARTÍNEZ V-15.313.005 DIRECTOR PRINCIPAL 

FEDOR TAIPE  V-12.477.869 DIRECTOR SUPLENTE 

JAMILY GÓMEZ V-14.322.998 DIRECTOR SUPLENTE 

JUAN YORIS V-11.918.395 DIRECTOR SUPLENTE 

AQUILES GÓMEZ  V-2.973.385 DIRECTOR SUPLENTE 

 

Artículo 2. Se ordena a la Consultoría Jurídica del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, realizar los tramites ante el Registro Mercantil 
correspondiente, a los fines de protocolizar el acta de asamblea de accionista 
para su posterior publicación en la Gaceta Oficial conforme con lo establecido 
en el artículo 105 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública.  
 

Artículo 3. La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 

Comuníquese y Publíquese, 
 

 
CARLOS ALVARADO  

Ministro del Poder Popular para la Salud 
 Decreto N° 3.489 de fecha 25 de junio de 2018 

Gaceta Oficial N° 41.426 de la misma fecha 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

RESOLUCIÓN N° 028  
CARACAS, 6 DE FEBRERO DE 2020  

 

209°, 160º y 21º 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 65 y en ejercicio de las 
atribuciones establecidas en el artículo 78 numerales 1, 2, 4, 13, 14, 19 y 27 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, este Despacho Ministerial, 

 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar como miembros de la Junta Directiva de la empresa 
COMPAÑÍA ANÓNIMA FARMAPATRIA, C.A., ente adscrito al Ministerio 
del Poder Popular para la Salud, los ciudadanos que a continuación se 
identifican: 

NOMBRE Y APELLIDO CEDULA DE IDENTIDAD CARGO 

JUAN ARIAS  V-7.296.593 DIRECTOR PRINCIPAL 

ELIO  COLMENARES  V-4.884.744 DIRECTOR PRINCIPAL 

RAMÓN PERDOMO V-7.357.025 DIRECTOR PRINCIPAL 

JOHN MARTÍNEZ V-15.313.005 DIRECTOR PRINCIPAL 

FEDOR TAIPE  V-12.477.869 DIRECTOR SUPLENTE 

JAMILY GÓMEZ V-14.322.998 DIRECTOR SUPLENTE 

JUAN YORIS V-11.918.395 DIRECTOR SUPLENTE 

AQUILES GÓMEZ  V-2.973.385 DIRECTOR SUPLENTE 

 

Artículo 2. Se ordena a la Consultoría Jurídica del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, realizar los tramites ante el Registro Mercantil 
correspondiente, a los fines de protocolizar el acta de asamblea de accionista 
para su posterior publicación en la Gaceta Oficial conforme con lo establecido 
en el artículo 105 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública.  
 

Artículo 3. La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 

Comuníquese y Publíquese, 
 

 
CARLOS ALVARADO  

Ministro del Poder Popular para la Salud 
 Decreto N° 3.489 de fecha 25 de junio de 2018 

Gaceta Oficial N° 41.426 de la misma fecha 
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